
JULIAN DUARTE <julianduarteb@gmail.com>

Acuso solicitud de acceso a SAMAI
2 mensajes

SAMAI <samai@notificacionesrj.gov.co> 15 de diciembre de 2025 a las 16:45
Responder a: SAMAI <samai@notificacionesrj.gov.co>
Para: julianduarteb <julianduarteb@gmail.com>

Acuso solicitud de acceso a SAMAI
Señor(a) JULIAN FERNANDO DUARTE BALLESTEROS

El día lunes 15 de diciembre de 2025 siendo la(s) 16:45:18, se ha recibido su solicitud y será gestionada por
Juzgado Administrativo de Bucaramanga.

Trámite a realizar: Solicitud de autorización para acceso a un expediente en SAMAI.

Identifíque su solicitud con el siguiente código:

2427434

Acceso solicitado en 1 radicado(s).

68001333300420250015400

La autorización de acceso al sistema de gestión judicial SAMAI será administrada por la secretaría
correspondiente, la cual notificará si la solicitud ha sido aprobada o denegada. Asimismo, llevará a cabo una
validación para determinar si el solicitante es un sujeto procesal vinculado al proceso.

IMPORTANTE: De conformidad con los artículos 106 y 109 del Código General del Proceso (Ley 1564 de
2012) las solicitudes y demandas se entenderán presentadas oportunamente si son recibidas dentro de la
jornada laboral de los despachos judiciales establecida por el Consejo Superior de la Judicatura, los escritos
recibidos fuera del horario de atención se registrarán en la siguiente fecha y hora hábiles.
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IMPORTANTE:
Por favor no responda este correo, este servicio es únicamente para envíos electrónicos.

SAMAI <samai@notificacionesrj.gov.co> 15 de diciembre de 2025 a las 16:54
Responder a: SAMAI <samai@notificacionesrj.gov.co>
Para: julianduarteb <julianduarteb@gmail.com>

Acuso solicitud de acceso a SAMAI
Señor(a) JULIAN FERNANDO DUARTE BALLESTEROS

El día lunes 15 de diciembre de 2025 siendo la(s) 16:54:23, se ha recibido su solicitud y será gestionada por
Juzgado Administrativo de Bucaramanga.

Trámite a realizar: Solicitud de autorización para acceso a un expediente en SAMAI.

Identifíque su solicitud con el siguiente código:

2427544

Acceso solicitado en 1 radicado(s).

68001333300420250012200

La autorización de acceso al sistema de gestión judicial SAMAI será administrada por la secretaría
correspondiente, la cual notificará si la solicitud ha sido aprobada o denegada. Asimismo, llevará a cabo una
validación para determinar si el solicitante es un sujeto procesal vinculado al proceso.

IMPORTANTE: De conformidad con los artículos 106 y 109 del Código General del Proceso (Ley 1564 de
2012) las solicitudes y demandas se entenderán presentadas oportunamente si son recibidas dentro de la
jornada laboral de los despachos judiciales establecida por el Consejo Superior de la Judicatura, los escritos
recibidos fuera del horario de atención se registrarán en la siguiente fecha y hora hábiles.
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